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   Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2023 1008 00 

 

Subsanada como se encuentra la demanda, y reunidos los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, en 

concordancia con la Ley 56 de 1981, su Decreto Reglamentario 2850 de 

1985, y estando bajo los apremios del artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 

del 26 de mayo de 2015, se DISPONE: 

 

ADMITIR el presente Proceso Especial de Imposición de Servidumbre 

de Conducción de Energía Eléctrica con ocupación permanente 

promovida por TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGIA SAS 

ESP, contra la HEREDEROS INDETERMINADOS DE ROSA GARCÍA 

VIUDA DE GARCIA (O DE GARCIA) y AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS. 

 

1. IMPULSAR el trámite de este asunto, de acuerdo a la Ley 56 de 

1981, el Decreto 2580 de1985 compilado en el Decreto 1073 de 2015, en lo 

compatible con el Código General del Proceso y, adicionalmente, los 

Decretos Legislativo 806 y 798 del 4 de junio de 2020. 

 

2. VINCULAR al señor EDRAZ GRANADA TEJADA quien 

actualmente ocupan el bien inmueble objeto de la servidumbre. 

 
3.  Notifíquese a la parte demandada y vinculados del presente 

proveído, y córrasele el traslado de rigor por el término de tres (3) días, 

como lo dispone el artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, para lo 



cual deberá enviárseles copia de esta providencia y de la demanda junto 

con los anexos, haciéndoseles entrega de los mismos para que contesten. 

 
4. De igual manera, si la notificación de la parte demanda se hace 

bajo el mandato del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, infórmese que la 

misma se entenderá realizada una vez trascurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje de datos por correo electrónico y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 
Adviértase al extremo demandado que en el presente proceso no 

proceden excepciones. Sin embargo, podrá controvertir la estimación de 

la indemnización, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del auto admisorio conforme lo establece el artículo 29 de la Ley 56 de 

1981. 

 

5. PERMITIR el ingreso de TRANSMISORA COLOMBIANA DE 

ENERGIA SAS ESP, al predio y la ejecución de las obras que sean 

necesarias de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con 

la demanda, y que sean necesarias para el goce efectivo de la 

servidumbre, de conformidad con el artículo 7 del Decreto Legislativo 

798 del 4 de junio de 2020. 

 

6. AUTORIZAR al TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGIA 

SAS ESP., para iniciar la ejecución de las obras que de acuerdo con el 

proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, en 

especial: a) Pasar por el predio hacia la zona de servidumbre b) Construir 

las torres y pasar las líneas de conducción de energía eléctrica por la zona 

de servidumbre del predio afectado, c) Transitar libremente con su 

personal y el de sus contratistas por la zona de servidumbre para 

construir sus instalaciones, verificarlas, repararlas, modificarlas, 

mejorarlas, conservarlas, mantenerlas y ejercer su vigilancia, d) Remover 

cultivos y demás obstáculos que impidan la construcción o 

mantenimiento de las líneas, e). Ingresar al área de servidumbre para la 

realización de actividades, estudios técnicos, prospección y 

caracterización relacionadas con requerimientos arqueológicos y 

ambientales, necesarios para el licenciamiento ambiental o cumplimiento 

de obligaciones en esta materia. f). Construir directamente o por 

intermedio de sus contratistas, vías de carácter transitorio y/o utilizar 

las existentes en el predio objeto del proceso que nos ocupa, el cual se 

encuentra bajo la administración de la Entidad demandada para llegar a 



la zona de servidumbre con el equipo necesario para el montaje y 

mantenimiento de las instalaciones que integran el sistema de 

conducción de energía eléctrica. 

 

El área requerida para la servidumbre de conducción de energía eléctrica 

requerida tiene un área total de (11.266 M2). 

 

7. DECRETAR diligencia de inspección judicial sobre el predio 

baldío denominado “LA QUIEBRA”, identificado con cédula catastral 

No. 730550001000000020045000000000 ubicado en la vereda Chinela, del 

municipio de Armero-Guayabal, departamento de Tolima, para 

establecer su identificación, hacer el reconocimiento de la zona que 

resultará afectada con el gravamen de servidumbre, autorizar la 

ejecución de las obras solicitadas en la presente demanda y de las que 

sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 4 del 

Decreto 1073 de 2015. 

 

Para la práctica de esta diligencia de inspección judicial, comisiónese al 

Juez Promiscuo Municipal de Armero – Guayabal (Tolima), quien cuenta 

con plenas facultades para nombrar y posesionar a un perito si la 

concurrencia de este auxiliar de la justicia fuere necesaria, reemplazarlo, 

señalar honorarios, comunicarle la fecha para llevar a cabo la diligencia 

y resolver cualquier situación que se presente para el cumplimiento de 

la comisión. 

 

8. Exhibir a la parte demandada copia de esta providencia, para efecto 

de las órdenes dadas en los numerales 5º y 6º de este mismo auto, tal 

como lo ordena el artículo 7º del Decreto 798/2020. 

 

9. Oficiar a las autoridades de Policía del Municipio de Armero 

Guayabal, remitiéndoles copia de esta providencia, a efectos de que 

garanticen la efectividad de la orden aquí impartida para la realización 

de las obras a ejecutar.  

 

10. Téngase por agregado al expediente digital el depósito judicial que 

por la suma de $4.517.666,00, que consignó la parte demandante como 

estimación de la indemnización. 

 



Se reconoce personería al abogado WALTER EUGENIO MERCHÁN 

VELÁSQUEZ, en los términos y para los fines del poder conferido por la 

parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 1 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 003 de 18 de enero de 2024. 
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